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Asunto: Hecho Relevante - Convocatoria ASAMBLEA GENERAL DE APORTANTES ORDINARIA y
EXTRAORDINARIA DEL FONDO CERRADO DE DESARROLLO DE SOCIEDADES GAM ENERGIA

Estimados señores:

GAM CAPITAL, S. A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, organizada y existente de
conformidad con las leyes de la República Dominicana, matriculada en el Registro Mercantil de la Cámara
de Comercio yProducción deSanto Domingo, Inc. bajo el número 7011SD, inscrita en el Registro Nacional
deContribuyentes (RNC) bajo el número 1-01-88882-2 yenel Registro del Mercado deValores yProductos
bajo el número SIVAF-008, con su domicilio social sito en la Prolongación Avenida 27 de Febrero número
1762, Edificio Grupo Rizek, Sector Alameda, Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo,
República Dominicana, debidamente representada por el señor Héctor José Rizek Guerrero, dominicano,
mayor deedad, soltero, titular de la Cédula de Identidad yElectoral número 001-1880558-9, domiciliado y
residente en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana (la "Administradora");
tiene a bien comunicarles lo siguiente:

El día nueve (9) de abril de dos mil dieciocho (2018), en el periódico Listín Diario, sección "Deportes",
pagina 7B, se publicó el aviso de convocatoria de celebración de Asamblea General de Aportantes
Ordinaria y Extraordinaria del Fondo Cerrado de Desarrollo de Sociedades GAM ENERGIA, las cuales se
estarán celebrando el día veinticinco (25) del mes de abril del año dos mil dieciocho (2018) a las nueve
(09:00 a. m.) ya las diez de la mañana (10:00 a. m.) respectivamente, en la Prolongación Avenida 27 De
Febrero número 1762, piso 2, edificio Grupo Rizek, sector Alameda, Municipio Santo Domingo Oeste,
Provincia Santo Domingo, República Dominicana, en la cual se someterán para conocimiento y
aprobación de losaportantes, los siguientes puntos:

ASAMBLEA GENERAL DEAPORTANTES ORDINARIA

1. Conocer yaprobar, si aplica, los Estados Financieros Auditados del Fondo cortados al treinta yuno
(31) de diciembre de dos mil diecisiete (2017);

osasiia
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2. Ratificar o remover y designar a los Auditores Externos de los propuestos por el Director Financiero
y de Inversiones de la Administradora; y

3. Ratificar o remover y designar al representante común de aportantes.

Se recuerda a los interesados que el quorum requerido para la celebración de esta Asamblea es de
aportantes titulares de por lo menos el cincuenta por ciento más uno {50% + 1) del total de las cuotas
efectivamente colocadas. En caso de que no se reunieran los aportantes o sus representantes que
alcancen dicho quórum, se convocará una nueva asamblea, en la forma y plazos prescritos por el
Reglamento Interno, la cual deliberará válidamente, independientemente de las cuotas efectivamente
colocadas presentes representadasen dicha Asamblea. El texto de lasresoluciones que serán propuestas
en la Asamblease encuentra a disposición de los Aportantes en el domicilio de la Administradora.

Los aportantes podrán hacerse representar mediante un apoderado. Los poderes de representación
deberán ser depositados en eldomicilio de laAdministradora, indicado másarriba, yelapoderadodeberá
acreditarse por ante la Administradora con por lo menos veinticuatro (24) horas de antelación a la
celebración de la Asamblea.

ASAMBLEA GENERAL DE APORTANTES EXTRAORDINARIA

1. Librar acta de la adecuación del Fondo a las disposiciones de la nueva Norma que regula las
Sociedades Administradoras y los Fondos de Inversión (R-CNV-2017-35-MV).

2. Librar acta de la Fede Errata realizada a la Décimo Séptima Resolución del Acta de la Asamblea
General Extraordinaria de Aportantes del Fondo celebrada el 31 de mayo de 2017 sobreel gasto
máximo anual aprobado para auditoría Externa.

3. Librar acta de la delimitación al tipo o clase inversionistas a los que va dirigido el Fondo a lo
establecido en lacircular C-SIV-2017-05-MV, sobre clienteprofesionales.

4. En consecuencia de las decisiones anteriores, aprobar los cambios correspondientes en el
Reglamento Interno, al Prospecto de Emisión y cualquier otro documento que lo requiera
presentado a laSuperintendencia del Mercado de Valores en el proceso de inscripción del Fondo
en el Registro del Mercado de Valores, asícomo de autorización de laoferta pública de las cuotas
de participación, según corresponda.

Se recuerda a los interesados que el quórum requerido para la celebración de esta Asamblea es de
aportantes titulares de por lo menos las dos terceras partes (2/3) del total de las cuotas efectivamente
colocadas. En caso de que no se reunieran los aportantes o sus representantes que alcancen dicho
quórum, se convocará una nueva asamblea, en la forma y plazos prescritos porel Reglamento Interno, la
cual deliberará válidamente, independientemente de las cuotas efectivamente colocadas presentes o
representadas en dicha Asamblea. El texto de las resoluciones que serán propuestas en la Asamblea se
encuentra a disposición de los Aportantes en el domicilio de la Administradora.

Los aportantes podrán hacerse representar mediante un apoderado. Los poderes de representación
deberán serdepositados enel domicilio de la Administradora, indicado más arriba, yel apoderado deberá
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acreditarse por ante ia Administradora con por lo menos veinticuatro (24) horas de antelación a la
celebración de la Asamblea.

Finalmente, favor encontrar anexo a esta comunicación un (1) ejemplar de la certificación de la publicación
en ei periódico.

Sin otro particular, se despide

Atentamente,

/A
II

KCiilc CMW
Karla Dreyer
Gerente de Control
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\ ^ (/AVISO DECONVOCATORIA PARA
. ^ LAAs;(MBi.EA GENERAL DEAPORTANTES ORDINARIA DEL

FONDCf^RRADO DE DESARROLLO DE SOCIEDADES GAM ENERGÍA
(F.C.D.S.GAMENERGiA)

Regisno del Mercado de Valores (RVM) Núm. SIVFIC-010
.•^s'Reglstro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-31-32754-2

ro' Gestionado por GAIM CAPITAL,S. A.
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FOI4DOS DE INVERSIÓN

De conformidad con ld$ disposiciones de Id Ley que Recula el Mercado de Valores de lo República Dominicana, m
Re9laínento de Aplicación contenido en el Decreto No. 664-13. las normas diH Mercado de Valores y sus
modificaciones, el Re9lamer>to Interno y el Prospecto de Emisión del FONDO CERRADO D£ DESARROLLO DE
SOCIEDADES GAM ENEROlA (F.C D. S. GAM ENERGIA), aprobado mediante la Cuarta Resolución del Conse)0
Nacional d«l Mercado de Valores de fecha cíiko (S)de agosto de dos mil quince (201S). R-CNV-201S-23-Fl.elnscino en
H Registro del Mercado de Valores bajo el nünwro SIVFtC-010y en el Registro Nacional de Contribuyentes bajo el
número 1*31-327S4-X con \in Programa de Emisíories Múltiples de Cuotas de Partickpadón po« un monto total de
Quinientos Millones de Dólares de los £st<idos Unidos de América con Cero Centavos {USDSOO.OOO.OOOiX))(en
adetanle. el 'Fondo*),GAMCAPrTAU S. A.,SOCIEDAD ADMINISTRA DORADEFONDOSDEINVERSIÓN, organizada
y existente de conformidad con las leyes de U República Dominicana, maficulada ert el Registro Mercantil de Id
Clmara de Comcrclo y Producción de Santo Domingo. Inc. bajo e<número 7011SD, inscrita en el Registro Nacional de
Contribuyentes bajo el número 1-01-68882-2 y en el Registro del Mercado de Valores bajo el número SIVAF-OOS. con su
domicilio social sito en la Prolongación Avenida 27 de Febrero número 1762, edificio Grupo fil2ek. sector Alameda,
munícipta Santo Domingo Oeste, provirKiaSanto Domingo, República Dominicana,debidamente representada por el
seiSor Héctor ¡osé Rizek Cuerrero, dominicatw, mayor de edad, soltero, titular de la Cédula de Identidad y Electoral
número 001-1880558-9, domiciliado y residente en Santo Domingo de Cuzmán, Distrito Nacional. República
Dominicana (en adelante, la 'Administradora*); CONVOCA a todos los aportantes del Fondo para que asistan a la
Asamblea General de Aportantes Ordinaria que será celebrada d día martes ve1nticlr>co (25) del mes de abril del año
dos mil dieciocho (201B)a las nueve horas de la mañarta (09:00 a. m.), én el segundo piso del edificio Grupo Rl2ei(.en
la Prolor>9ac>ón Avenida 27 de Febrero número 1762. sector Alan^eda,municipio Sar^o Domingo Oeste, provirKia
Santo Domingo.República Dominlcaru.en b cual se someterán para su conocimientoy aprobación los siguientes
puntos:

1. Conocer y aprobar, si aplica, los Estados Financieros Auditados del Fotxlo cortados al treinta y uno (31)de
dideinbre de dos mildiecisiete (2017);

2. Ratificaro remover y designar a losAuditores Extemos de lospropuestos por el Director Financiero y de
lr)versiorw de la Adminístradora,'y

3. Ratificar o remover y designar al representante comúnde aportantes.

Se recuerda a los interesados queel quórum requerido para la celebración de esta Asamblea es de aportantes titulares
deporto menos el cincuenta por ciento más uno(SO%+ 1)del total délas cuotas efectivamente colocadas. Encaso de
que no se reunieran los aportantes o sus representantes que alcancen dicho quórum. se convocará una nueva
asamUea, en la forma y plazos prescritos por .el Reglamento Interno, la cual deliberará válidamente.
It>dependlentemente de las cuotas efeclhramente colocadas presentes representadas en dld\3 Asamblea. El texto de
las resoluciones que serán propuestas en la Asamblea se encuentra a disposición de los Aportantes en el domicilio de
la Administradora.

Los aportantes podrán hacerse representar mediante un apoderacto. Los poderes de representación deberán ser
depositados en el domicilio de la Administradora, Indicado n%ásarrlba.y el apoderado deberá acreditarse por ante la
Administradora con por lo mertos veinticuatro (24) horas de antelación a ta celebración de la Asamblea.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, flepúUica Domlnicatu. a los mieve (9)días del mes de abril del año dos
mlldieclocho(2018|.

Héctor José RIzck Guwraro

En representación de
GAM Caphat, S. K, Sodcdad Administradora de Fondot de Inversión
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1\ LA.y/ ' \'—1V\WIS0 DE CONVOCATORIA PARA
\\ LA ASAMBLÍ^ENERAL DE APORTANTES EXTRAORDINARIA DEL

FONDO ERRADO DE DESARROLLO DE SOCIEDADES GAM ENERGÍA
\ (F.C.D.S. GAM ENERGIA)
\R¿gÍstradel Mercado de Valores (RVM) Núm. SIVFIC-010

¿Austro Nacional deContribuyentes (RNC) Núm. 1-31-32754-2
\ Gestionadopor GAM CAPITAL, S.A.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN

Df confotnWM con cti^skiooei <i« U L«y que d Mercado de VaJom de U Repúb'lc^ lu Re^ljmento de
A^'<d<i6rtcontera en e( Decreto No.664*̂ 2. Us nomuf del Mercado de Wlores y »us modtfkKkone^ el Reclámenlo interno y H
Prospecto de del HfHZfOCEARAOO K PESAAROUODESOCEDADESGAMENUGlA (F,C O.&.OAMCNERClA). «probado
medíante b Cuarta Ae^ixión dH Consejo NatíoasI del Mercado de Valoresde fecha cinco {S)de «^sto de des míf quince (201S)«
RCNV-3015-23-FL e inKrfto en ei flegislro del Mercado de Valore) bajo el ntlmero SCVFK-OlO y en el Registro Nacional de
Contribuyentes bajo el mímero 1-S1-327S4-2. <on un Programa de EmtsiortesMúClipInde Cuotas de Partíópadúri por un monto total
de Quinientos Millonea de DdJorcs de los btados Unidos de Airvéric» con Cero Cemavos (USDSOO.OOO,000.00](en «delante, el Tondo*);
GAMCAPrTAL. S. A, SOCTEDAD ADMINISTRADORA 0£ PONDOS D£ INVERSIÓN, organizaday existentede conformidadcon las
leyesde la República Dominicana, matriculadaen el RegistroMercantil de laOmafa de Comer^y P^roducüón de SantoOorninga Inc
ba>o e<nOmefo 7011 SD.inscrtta en el Registre Nactorul de Contribuyentes bajo el núinefo y en e<Registro del Mercado de
Valores ba|o el r>úrr>eroSfVAf-008,Con su domldlb sodal sito en la Pr^ngación Avenida 27 de Febrero número 1762, edífKio Grupo
flizek,seclof Alameda,municipio Santo Domingo Oeste, provir>cÍa Santo Dontlr^go.República Dominicana,debidamente representada
por e^ seAor Héctor José ftiielc Guerrero, domlnkancb mayor de edad, soltero, titular de la Cédula de Identidad y Electoral núme«0
001*1860SSd 9. domKlliado y residerne en Santo Domingo de Cu^mAn. Distrito Naclorval. Repúbitca DomirUca^a (en adelante la
'Administradora*); CONVOCA a lodos los aportar>tes del Fondo pafa que asistan a la Asamblea Oer>efal de Aportantes £xiraordlr>arta
que sera celebrada el día martes veinticinco (2S)del mes de abril del aAo des mil dieciocho (3018) a las diez horas de la maAana (10K)0
a, m,),en e<segurtdo pKo del edl^lo Grupo RIxek,ert la Prolongación Aver>lda 27 de Febrero número 1762,sector Alameda,murtídpto
Santo Domingo Oeste, provincia Sar>toDomingo^RefTúblíca Dominkana, en lacual se someterán para su conodmíerttD y aprobadón
los Siguientes pumos:

t. Ubrar acta de laadecuación def Fondo a las disposiciones de la nueva Normaqoe regula tas Sociedades Administradoras y
los Fondos de Irwersíón (m04V-2017 3S-MV).

2. Libraracta de la Fede Erratarealizada a la DécimoSéplima Resoludón del Actade la Asamblea General Extraordinariade
Aportantes del Fondo celebrada el 31 de mayo de 2017 sobre el gasto máximo aruaí aprobado para auditoria Extema.

3. Librar acta de la delimliaclórt al tipo o clase irwersionistas a los que va dirigido el Fortdo a lo establecido en la circular
C*S1V-2017-OS-MV, sobre dientes profesior>ales.

4. Enconsecuencia delasdecisiones antertoreiaprobar loscanífaáosConesponcSenteSenelReglamernolnterru^ alProspectode
' Emisión y cuak}uier otro documento que lo requieia presentado a la Svperiritet>denda del Mercado de Valores en el proceso de
Inscripcióndel Fondoen el Registrodel Mercado de ^lore% asíorno de autortadón de laoferta pdbAca^ lascuotas de
partidpadón. según correspondA

Se rKuerda a los Interesados que el quórum requerido para lacelebración de esta Asamblea es de aportantes titulares de por lo mertos
las dos terceras partes (2/3) del total de las cuotas efectivairtente coscadas. En caso de que no se reunieran ios aportantes o sus
representantes que alcancen dkho quórum, se convocará ur>anueva asamblea, en la forma y plaios preso^tos por e4 Reglamento
Interno, ta cva< deliberará vikSamente. independientemertte de las cuotas efectivamente colocadas presentes o representadas en
dkha Asamb^a. Eltexto de las rewludorw que serán propuestas en la Asamblea se encuentra a disposición de los Aportantes en el
domkJIJo de la Administradora,

Losaportantes podrán hacerse representar medíame un apoderada. IM poderes de repffsentadón deberán ser depositados en «I
domidl^ de la Administradora, indicado más arriba, y el apoderado deberá acreditarse por ante la Administradora con por lo menos
veinticuatro (24) horas de antelación a la ce^braclón de la Asairib^a.

Santo Domingo de Guzmán. Distrito Naclor^ ReptMica Dom>nkana.a los nueve (9) días del mes de abrfl de4afto dos mHdkedocho
(2018).

Héctor Jos4 fUsek <j«»erTero

En representación de
OAM Capital S. A» Sociedad Admlnlftieden de Foiidei de loveolóit




